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C€no Colorado, 1 8 de s€ptieÍüre d€l 2023.

EL CONCANO DE LA IIUNICTPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUA TO:

El Conc8jo de la Munidpalkisd Dbtibl de C€no Colorado, en Seli{in de ConccF Odinaü N. 0.t Z-2023-t|tDCC de hdra
14 d€ septiembG Cel 2023, ható el proFc|o de Ordenanza Muniripal que regula b irchlacón de etementos de seguridad en J
disüilo de Ceno Cob¡¿do.

CONSIDERAilDO:

Que' coÍlo lo prete elarl¡oülo 194" de la Conslifuc¡5n Politica del Perit de 1993, las muniipatidades poünciahs y
disüilales, son órganos de gobiemo local qm gozrn de aubnqnia polílica, económica y adminishaüvi un to. á.rnor ¿" 

",1compe-tenoa; aubtrbrnía que, s€gún lo denobdo por el áiiqllo ll del Titulo Preliminar de dley Organica de Munirfpalidadeq Ley
N" 27972, mdha en h fsqJltad de eiercer ados de gobiern, adminisfativos y de aún¡nist'a-dd; con suiec¡ón at ordenamLnojuridlm.

Que, el numeal 3.6.2 del artícr¡lo 79'de la Ley Orgánica de Municipalidades estabbce que las munic¡paliJades
distitales' en mabria de oqanización del espaoio fisim y uso dá suelo, ejercen funciones especm"as, exousiuas pará normar,
rsgular y otorgar ajbrhac¡onos, dor€d|os y licencjas, asi conro fscali2ar la construccbn, remodehdón o demolici{jn ds inmusbles
y dedaratorias de Ébrica. As¡mismo, en el artíollo 73, numeral 2.5, refeújo a tos sgrvic¡os públbqs lo€ales, establece que las
MuniipalUades tien€r¡ oompetenc¡a y eiercsn func¡ones €n rEbria de sequrüad ciudadána.

.. . Que' la Ley.N' 27933 - Ley del Sistema Nacioml de Segurüad Oudadana, señah que h Seguridad Ciudadana es la
acción ¡ntegrada que desarTolla el Esbdo oon la colaboració¡r de dciudadanla, d$ünada a asógunr Jmnviuenda pacifica, la
en¿ihao¡ón de la violencia y la uü¡izádón pacifca de las v¡as y €spados públicos, conMbuy€ndo ;h pre€nc¡ón d€ h ;m¡s¡ón de
d6$los v faltas.

Que, en la rsnbnc¡a r€ca¡da en el Erpedicob N' 0311-2m2.HC/TC, elTribunal Cons¡'hrcbnalha establecilo que es
posble pemiür la insbhcón de d¡spos¡ü\os de. seguJiJad, vigilarKta y conrol en hs v¡as públicas, s¡empe que didra medida'teng
Por Poposito resguardar b segu lad y tanqutiiad de los ciudadanos, cr¡enb con la pevia autorizadri,n de li autorüad ompeterie
y resulte razonat b y pmpordonalcon olfin qu€ se prelends alcanzar.

. . . Que, además en el Expediente N' 0034S2004-M/IC, tundamenb 13, el Tribunal Constthcional ha defnido el Érm¡ng
seguridad ciudadana mmo: 'un $tado de proteccbn que brinda el Esbdo y en qjya consolidacón cohbora la soc¡edad, a fin de
que debminados deredlos p€rteneoienbs a los c¡udadanos puedan ser preservados frsnte a sitJao6nes do peligro o amenaza, o
roparados on caso de wlnerac¡ón o desconocimiento". Asimbmo, en eltundarpnb 20, Ha dsterniraao que "iteitauteomunto oe
rejas cono m€didas de seguridad \,6c¡nal no€s p€rse ¡nconstituc¡onal, sis€ parb de h neoesidad de compaübil¡zar o enoonhar un
marco de coerbbocia ente h übeíad de bansito como deredlo y la segudlad ciudadana mnF b¡en iuridico. Lo ¡nconsütucbnd
seria, en todo caso, que el mecanivno implementado o ta bnna dé uüliza-do resulte ¡nazonable, deeproporc.¡omdo o, simplemente,
lesivo de cualq u¡era de b3 deredlG comtifuc¡onales que reofiooe el odenamienb. Cono lo ha sosten¡{to la Dehnsoria úel pueblo
en el Infome Defensorhl N " 81 sobr8 "L¡bertad_de fránsito y seguúJad citdadana. Los enrciados en las vias públ¡cas de Liri¡a
Motopolltane', €mitido €n olm€s de enero del-2@4,p. 42, 'l.lo *-puede admidr un dene absoiuro de una v¡a públlcá, ya quo sllo
sbda¡fa el conlenido esonohl dot de¡sdn al lib¡s bánsito. Consscrrentemonb, s€ deb€ garandzar que los enrejados no üan w
obsÉqJlo para eleiercic¡o delderedo al libre tránsito, sino sólo una limitación nzomble y-proporcJonirt. Etto quieie decir qr" o¡o," .
m€diia liene que estar juslifcada poI los hechos que te han dado origal, el crecimientó de'o ¿elincuenr¡a; por ta nece's¡ria¿ Je
salvaguardar un inbés público süperior, h proea*'n del bien juridioo seguriiad c¡udadana; debe ser poporc¡onada a bs fines
quo s€ proo,Jren ahanzar @n €lla.'

Que, por Decreb S$rerp N'017-2007*ftC, se aprobó elReglarnento de Jerarquizac¡ofl \4a¡, donde se engtlentran
defnidos la conceptualización de vla y bnsio.

I Sede Prlncipal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La l-¡bertad,
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- . . Quo' €s faolltad y campetencia de los gob¡€mo€ locales normar el uso de dlsposiüvos denom¡nados "Elementos de
Seguridad', en vias local€s y a solicitud de las Organizaciones Sociales y Vec¡nales, con el fin dG Foporc¡onar medidas de rcsguado
y pobcción delejerc¡* delderedro a la v la e ¡ñtegridad fisica, as¡ como a la liberbrt de Trarlio por h via pública y a la proiiedad
Fivada, contemdados en nüesfa Consütucón polltjca.

Que, los dlsposiüvos de seguridad ¡nstalados o por ¡nstalarse, no deben ¡mpedh et ¡ibre tráns¡to por €l d¡stito. ni mlisionar
con los detBd¡os consüfucionales del habajo. n¡ signifcar ados de d¡s(fiminación a bs doreúos de los c¡udadanos y wc¡nos de
Ceno Colorado, debie¡do manttrlerse y fumentars€ h mnviv€noia entre todos nosotos. Por lo que conb¡¡e a b ejbbbcido enfuo de la- Ley N' 27444, Ley del Pocedinbnto Administatiro General, las peüciones brmuüdas pr los administs¿dos que
pudieÉn abcbr el inbr6 públ¡co con ¡ncidench en loa bienes juridkns de salud y segurüad ciudadana, al impedir el libre bániito
y hs implicandas qu€ sllo tras, deb€ s€r caltftado como procadlmientos de evafuiciii previa con slenci: negativo.

Quo. adrah€nb se encüenta vi¡enle la fr€nanza Muniipal N" 421MDCC, ta oral debe ssr contemporizada a h
situadon actual del D¡stito.

Que, con Inlorme N' 043G20A4DUGMDCC, el Gerenb de Desanolb Uóano y Catastro y Cabstro opha que resulta
viable la aprobación delproyedo de noma que r€gula la inshlaci5n de elerpntos de seguridád elr eldistit oe ceno Colon¿o.

. .. .Eshndoaloexpu€sto,aprcbadoporllAYoRhenlaSesiónOrd¡nariadelConoejoMunidpalN.01T-2023-MDCCde
húa.'l4.de septhmbc del 2023 y de confomidad con lo estableddo €n el numeml 8) del ártfotto S y lO Oe ta t-ey Organica de
Municipalirlades, se aprobó h siguiente;

oRDExAt{zA Qt E REGULA l¡ lilsrAlácló DE E[.EtE}tTos DE sEcuRtDAD E¡{ EL DtsTRfTo DE cERRo coLoMDo

CAPfTULO I
DE LAS DISFOgICK'I{ESGE ERALES

ARTICULO I .. OBJETO.

Con b pEsente frenan¿a se noírE el uso de elementos de seguridad en hs vlas local€s del di¡fito de Ceno Cobrado.
resguárdando y protegiendo la seguridad ciudadana del veoino, los dercchos mnsüluoionales a la vija, a la integridad firioa,
a la libertad de t-áris¡b y 8l d€ popk{ad privada, 8in qu€ elb abde h ¡nbng¡bir¡dad de bs vias públicas.

ARTíCULO 2.. AIIEÍÍO DE APLICAC6il, FIMLIDAD Y VIGEI{Ch.

2.1 Esb norma munidpal local es de ormplimiento ob[gatorio para todos los vecinos r$ilenbs del dbtrito de Cero Cobrado.
pell|onas naturalos o i,lddica (reguhros o.ineguhrca) y eu ámbb aplirncón compGnd€ bda! las vlss d€ u30 púbtho
ubicadas de¡to do b circünscdpd(tn britodal del di!h10.

2.2 Lo3. prcpi€brios o su8 r€ptss€nbntes, anps inmuebles tgngan sus aooesos ubicados al Inbrlor do caffes, pasej€s o
con¡untos hebitac¡onal€8, oon um misna via de acceso y salida, podrán solic¡br h aub¡zacion de c¡ene o fuUás ¿e
conbola di$as via o lugares.

2 3 Los demenbs de seguridad en las vias locales del dbhlo de Cero Colorado deben procurar bmar zonas de protecc¡ón
efediva y no const'tuirs€ en meros obstáwloa para el bánsito de vehiculos y ds peconas.

2.4 La pr€s€nle Ord€nanza estará vigente I parth dsl die s¡guionte d€ sl] publica<Íon.

ART|CULO 3.. CRITERIOS APLICABLES PARA EL UsO OE LOS EI.EfúENTOS DE SEGURIDAD.

Para el uso de los elernenbs de seguridad se consilera los sQuientes cribrios:

3.1 Excopc¡onalirad: La autorizacón para usar elem€nbs do segurftJad so otorga sohrn€nto por la ngcesUad d9 proteccón de
h pobhd¿n contr¿ la €xlsbnch d€ rl€8go tohadonto, qus pom en pollgro É segurtad de la pereona y su propl€d8d.
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3.3

Tempoí:alidad: El uso d€ glsmentos de segurüad, qus imp¡quen la ¡ntenupcón o alt€raoión del tránsito de vehiculos o de
peatones, no seÉ pemlanenb y los elernentos 8e reliEÉn paulaünamente debido a h disrnhuciin o desapadcón del riesgo
que gen6ó la n€cesilad de segurkiad invocada.
Aocesoriedad: El uso de elem€ntos de seguriJad no cempbza, ni mmphmenb h labor en mabria de segurktad ciudadana
de la Policia Nac¡o¡al del Perú o de los gobiemos localos, qu¡enes manüenen $¡s obligaciones de confomidad con las
nofmas voenGs.

ARTICULO {. SISTEIA DE SEGURIDAD Y VIGITAI{CIA PARÍ ICULAR.

El s¡sbma de seguridad y viglancia padiohr está conslitriro por los ebnentos de segurilad y el personal de vig¡lancia p¿rtiwlar
que garanlizan la s€gurijad en un ámbib detemindo, el mismo que conqfrda con la esbabgia en segurüad ciudadana
establedda por le irunioipalilad DisÍitel d6 Ceno Colorado,

CAPTTULO II

DE LOS ELEflENTOS DE SEGURIDAD Y ESPECIFICACIONES TECI{ICAS

ARTICULO 5.. DEFINICIONES.

Para la apl¡€acún de este dispositivo leg€l se cons¡derará las s¡guient€s defnic$nes:

5.1 Ebmenbs de seguriiad: Dispooitivos que pmporciomn resguado a la ciudadania de las agres¡ones conha la persona, la
propiedad y ülalquier oto tipo de agresión. Estos elementos pueden ser:

a) Cas€bs de Wllanda: Esttuctura osrada de foím lo0bnguhr y/o aldrada con constucdón llvlana, dssmonhble, sin
ningún üpo do end¡¡¡, do madora, fibre de vürlo u otos, color cshsb con bbnco y con lod|o ee F.Fds sr e dos aguas
y P¡ntado.

S€r¿n comfuuas ds ma&¡a o rnohl, mórlb6 y llgoras, on un ár€a máxkna ds 1.80m2 (1.20m. ¡asta i.S0
m por ladoi dependiendo de las d¡nensiories de la berma), tendrán una altura de 2.30 m. deb¡endo mntar con una
venhna que pem¡b una üs¡b¡l¡dad de 270" grados.

SorÁn dostinad8s única y €xdushamenb para al uso dol vlg¡lente duEnb las ho|as que bdnd€ olstDd¡a y etencid| a b
zona, f.d¡ardo conbr con un m€db bdo para gu u$ sxdJi\o,

Se podrá hshlar eaba aalebr lohm€ib sn hs vhr bcal€s qlya lco(jón vial d¡€ñb coñ $peradorer centsales yb
b€rims bbrabs. Por n¡ngún molivo * d€befl usar las ver€das y calzadas de h3 vias locales para bl fn; por excepoi¡h,
y a pedido de del coleclivo humam del h€ar donde f¿ s€ eflcontrale hstalada y m hubiera oto fugar donde se ubhue
dld|o €lernenb, podrá ser autorizada vía rEguhdzadón,

La adeflacbn de la €8€ta con p|Bvio hbr¡n€ y autorizacion cor€spord¡enb dB proced€r d€b€rá oonbr con bdos be
permbos coÍespofldblbs de agüá y desagúe de coíespoñder.

R$alo: (tamb6n lbmados gb6s o mmpemJelos) Es un dbposit{vo esfuctural qo, qug op€ra como redudor ds
veloddad, combb en la elevadón trans'rersal de la caEadá en una seodón debrmlnada de h vla, son @nsbucdorcs
con mncreb y tendÉn foma de secc¡ón ciro.¡tar

Se¡án aubrizadas previa evaluación de la subgerencia de cahsgo, mntol uóano y espac¡o público d€ la Gerenc¡a de
Desanollo Uóano y Cabsto a havés de un estidio de técnico, que sustente su cotocadón.

La altura máxima de 0.'10 oentimefos, medidG desde l¿ superfrb de la calzada, un and|o de 0.80 c€ntimebos y una
longlud de acuedo con bs coract6fstices ds la calzada.

Phmas levadizas: Estucturas meüf,{ras compuestas por e¡emenbs longiludinales y un confa peso de manen que
permita el ¡zambnto y/o aperiura y chne manual de didtos elementos, apoy¿dos en dos soporlss andados enfe la
vereda v la calzada de las vias.

ffi
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Las baror¿s plumas során tubulal€s, moÉtcas y sus puntos do apoto deb€Én estar ancbdos €n elsueb,

En n¡ngún caso deberán andaBe sobre la calzada.

Deberán insblarse a una dbbncia de I mebo de la oalzada, en posioión horizonbl, deb¡€rdo €star pinbdas con pintura
reflodante amarila.

Al centro de la pluma debe aparecer cobado un aviso melál¡co de un meüo de anóo por 0.75 centimefos, e{] oobr
n& con fondo bbrm y con la leyenda 'PARE". Cu do se r6qu¡€ra mejorar la üsibilijad de una señal, láles d¡mensiones
minimas pueden ser aumenbdas, g¡empre que se manbr{a b pmporc¡ón enÍ€ todos sus elementos.

La barera pluma d€berá operars€ manual o m€cánicamente desde uno de los extremos por un viglante durante las
24 horasdeldia.

d) Reias bati¡fltes: Estuctrras meül¡a¿s compu$tas por dos puerlas vehidhr$ y/o peatonales, las mivnas que son
sosten¡tas por postes meÉf,cos andadG ent€ la \rerda y la calzada de las vias locales y dos puorbs peatonales,
¡gualner¡b so€tenilas sn posbs mstálicos andados €ntB gl limite de Fopiodad y la \€reda.

Las Rrerhs metál¡cas pueden ger d beñadas de dos formas:
- Puertas metálicas peabnabs: En materialde fEno, sob para pasaj$ peatonales, de una soh hoja balienb, deberan
bner ad6ado un carbl hbmativo que 3€fulo bs horariG de rBsüicción aubrizados y el númem de la autorización
munllpal; la ahura máxina d€ lss puerbs moÉlicas será d6 2 mofos SO centimefoe (2.S0 m.) med¡da desde
€l niwl d€l piso.

- Pueflas meÉlicos de calzada y wredas: En mabrial d€ fierio, h altura máxina de las puerbs m6Élicas será de
2 metos 5 0 centimetos (2.50 m.) medlla desde el niv€l del piso, no podÉ tener un marco supedff, h puerb
metá¡ca de la caLada será de dos ho¡as y hs peatqEles de ambG lados, de una sola, debeÉ tener ¡inbda por
ambos lados mn p¡nfur¿ reñ€danb amariÍa, una ft¿ni¿ tsans\,/6lsalde un meio d6 andlo.

Se colocaÉ en el cenbo upedor de la prerb metá[oa de h oalzada un letBro con h señal de bánsib 'PARE', debeé
colocale en un bgar vbibls de b ptrrb un oartel en el qu€ fuuc bs hor¿rios de resticdin autorizados por b
Munbmlilad.

La puerta meÉlica d€bo ser man€jeda oblilratoriamonb dur¿nb el horario de l€stbción por un ügihnte qui€n
gar¿ntizará el acceso,

e) Señalizacón horizonbl: Demarcacbn quo se realiza en el paümento mn phtura reflediva de táfim (mlor blanco)pan
alerbr sobre h prorim¡dad del elemenb de seguñdad.

f) Señalizaoión \€dical: Avisos que se mbcan wrthalmonte sobrs los postos de señalizao¡ón en la berma labml de h
v¡a, con el fin de orientar a los 'rsdnos y publlco en gefleral acoEa de la rub para onconlrar hs salidas del área de
poteccfth, pr€vishs en el sistema do saguridad,

g) Aroo8 y/o pórtcos de enhad¡: o de ingr€so a una uimización y/o conjunbs habitaoionalce eob{s una alt¡ra de 3.20 a
3.40 rnett3 dE la vl¿ o veftda, ds mabdald€ lhm, comcnto, fbr¿ dc viJño, do extEmo a sxtEmo da la vl8.

V¡gilante Panicular Persona deb¡damente uniformada e il€ntiñoada qrc se encarga del manejo y conbol de bs elementos de
s€guridad.

Organizaoioneg Sociales y/o Vecinales (Urbanizaoioncs, Junhs de Propi€brios, Asochdones de Vivienda. de Pm-
Vivienda, Cooper¿üvas de Vivienda, Uóan¡zaciones Populares do Inlerés Social, JunbsVec¡nales enbe otos) organizádas
y deb¡dameflte reconocirjas y registrádas por la Gerenoia de Desanollo Social d6 la Mun¡c¡p¿lidad Distnlalde CerTo Colorado.
Organ¡zadón comunitaria d€ carádor tenitoñal, rEpras€ntátiva d9 la8 pononas que residsn sn un mbmo bario. dlvo
obj€h ss promowr el d€serollo de la mmunldad, asl oomo dofgndor log d6redros 6 Intorog€s de sus vsc¡n$ Inlgorántes.
V[a: Camino, arbria o calle desünado aluso y disfrute oloclivo dc la oiudadanla en genenal para el libre Énsito dipe¡sonas
y vehíq¡los que cirrulan poresta.

5.2

5.3

¡.5

I sede Principal: calle Mar¡ano lvlelgar N" 500 Urb. La Libertad,
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ARIbrrLo 0.- ESPECFTACKI|CS tECf{tCAS

Para albizar la insbbcím y uso de bs elerEnbe de probcc¡ón recinal en bs vhs bcales que s enqrenfen rebrilas en b
prBsonte Ordonflza, s€ deb€ conbr coñ los infuín€s losicos p€rt¡Entes qua dsbmin€ h mn\€n¡encia de €sbblscaf los
parámet¡os que s€ €xigiÉn en los elsrEntos de plobocitñ c¡udadána, por b qu€ s€ d€borá cooslrsrar las sigui€nbs caradorbticas:

6,1 De las |Bias balienb3; Las ReFs baüentes peden ser diseñadas de dos brmas:

a) ReFs batienbs \,€hid.lbrss. S€ insbbrán e8b tipo de sbn€nto de s€gurilad sn aqu€les vlas que presanbn b3 s¡güisnbs
carscbrislicas:
- En vlas localss con una s€cdón üal oorpu€sb por Er€da - cahada - v6rsde. Egb tFo de slem€nb d€ ssgurüad

oonb¡á con bs r¡gu¡enbs mabfhl€s:
' Marco do l¿s pücrbs',€hiqibc!: Tubo oladrado de 2" a 3'x 18. x 2,50 (mlnimo)

'CueQo de la rei¿ batienb: Túo cüadrado de t. x 18" x 2.50 (mlnho)
' Parb oent'al del ql€eo de la rBF: PbndE lba de 0.60 m. a b largo de bda la rBF¡.

' Pinbdo del €lomonb: Marco y c.3rpo de cobr n€gro m€b. Parb oontr¿l d6 cob amadtb rsfoctivo (phtu€
da fáfrco)

- En üa3 locales coo una s€cc¡oat vial c!|mwsb pof: vercda - berr¡a hbral - calzada - berfita tabral - l/€reda. Esb
tFo de eleÍEnb de s€guritad conbÉ ofi bs s¡gui€obs rEteriales:

' Marco d€ hs pwrtás \,Bhio&B8:Tubo qladndo de 2'a 3'x l/B'r 2.50 (mlnino)
' C|¡rpo do b reF bathnb: Tubo aradrado de,l' r 1A' r 2.50 (m¡nlno)

-.. ' Part centsaldel orerpo de la cF: Pbnóa lila de 0.60 m. a b brgo de bda la flia
' Pinbdo delelemnb: [¡larco y qierpo de cobr negro mab. Parb csntral de oobr amrilb refedvo (phh¡ra

de háfioo).

- En vlas loaeles oon u¡a sodón vbl conpuesb po|: !¡rr€da - caEeda - $Daradof csntal . caEád€ - ver€da. Esb
tjpo d0 eleíFnb ds s€guúJad conbrá con los s¡gd€nbs [rabdabs:

' Mar@ de hs puertas rthiflbr€s: Tubo otadr¿do de 2' a 3' )( l/8' x 2.50 (mhimo)

'Cuerpo de la rei¡ bati:nb: Tubo oadr¿do de 1'x 1E'x 2.50 (minino)
' Parle oflh¿l d€l o.¡orpo de le rsF: Pbndra lba de 0.60 m. a lo largo de bda le |sF
' Pinbdo del€l€lTlenb: i¡larco y orerpo d€ cobI negro mab. Parb aentfal de cobr ari¡ari[o r€fedivo (phtur¿
ds üáÍco)

- En vias bcales con una scción vbl @íp|Jesb por: vercda - bemn hbral - caEada - *parador centat - calzada
- bema bb|al - vereda. Esb tho de elem€|lb de seguriJad coñbrá con bg o¡gu¡enb mabriales:

'i¡lerco do b8 p$rlas t€tllcubr€s: fubo dadr¿do ds 2' a 3' x 1€' r 2,S0 (mlnlmo)

' Cu€po ds h rsF bat€nb: T$o diedrado de 1' ,( 1rE" x 2.50 (mhtno)
' Part cenFal dsl qlerpo de la |€F: Phncña lba de 0.60 m. a b laryo de bde la r8ia
' Pinbdo del ebnenb: fr,larco y arrpo de obr negro mab. Parb central de cobr ar¡arilb refedi\o Gfttuna
de báno)

b) ReF3 b8ü€nb3 peabnebs. So hsblarán $h So de €lff|enb ds seguridad sólo en equeles vleo looal€8 ds uso peabná|.
Deb€é pr€d€nbr bs q¡u¡$bs car¿dsrfsticas y oübrá con bs siguienbs mabrbl€s:- Maroo de bs Flerbs vehicularB3: Tubo d.tadr¿d¡o b2' a3'x1l8' x2.50 (mh¡rp)
- Cuerpo de h reF batitnb: Tubo wadr¿do de 1' x 'U8' x 2,50 (min¡m)
- Parb oenf¿ldd qlerpo de h teF: Planda lisa de 0.60 m. a lo laqo de bda b leF- Pinbdo del elelt|ento: tvlarco y oreDo de oolor n€gro mate. Parb cent¡¿l de oolor amarilb rgfacti\o (pintura de

tafioo)

De h3 Plumas lovadizas: Las p[¡mas tevadizas pu€den s€r dhcñadas de dos brms:

a) Phmas l€\adizas ds un (01)olorpo. Se hsblarán esb tpo de €lornenb ds ssgüüad en aquelbs vias quo prssenbn las
siguienbs caraderi$cas:

0.2
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6.3

- E[ vLs locales cü1una socdón vleloomAiesb por veleda - calada - venda.
- En vlas localos con un€ 8€cchn üal comp{o3h por wEda - b€rm labral - catzede - beme tabtrl - voroda. Esb

üpo de ol€fibnb de s€guddad conbrá ofi los slgdenbs mátedahs:
. C|€Do: Tubo ndmdo de e 4' x 1/8'x el andb de h calzada

' Soporbs labrales: Tubo cuadrado d€ 2' a 3' x lE x 1.20 (altrra)

' Cont'apeso: Bloque de ooncreb amado (obrFnb a consklerar €n funcixl a la bngitud de la plurE)
' Pinbdo: Crcrpo y soporte de cobr amadlb relecliw (phtuf¿ de bafico) Cqltsapeso de mlor negm mab.

b) Phmas le\adizas de dos (02)ar€rpos. Se hsbh¡án este tho d€ elenenb de segurklad en aquellas v¡asque pres€nbn
hs shirlonbs caracbrlstcás:
- En vláglocal$ con una sscdón üelmrnF€slá por vocds - b6rn¿ lat€|el- caEada. $parsdor contfal- caEada.

bom|a labr¿l- ver€da. Esb tipo de ebrn€nb de ssgurlhd contaÍa con los *ul€nbs nab|bles:
' Curpo: Tubo rcdudo de 9 4' x 1/8' x olend|o deb 6ú&
' S@rteslabrahs: Tubo q¡aúado de ? a 3' x 1/8'x 120 {attuIa)
' Coots¿peso: Bhque de cocob amado (elenrnb a cons¡derar en funci,n a la k¡ngitud de la ptuma)

' Pinbdo: Cuerpo y sopole de oobr arnañlb refedirc (phtu|¿ de bafico) Contrapeso de cobr negro mate.

De bs Castas de Vigilanc¡a. Se ¡Bbbrán e3te tipo de deÍEnb de segurilad en aquellas vhs que presenbn hs sbuientes
car¿cbrl8ücasi

- En vias bcales osl una seccll| vial mmpu€sb por vor€da - berma labral - calzda - b€rm latsr¿l - \¿Brcda. Esb
tpo de elemenb de seguridad conbrá con los siguienbs nnbrhles:

'Cuepo: De 1.10 m (mhino) - 1.50 m (riáx¡no) x 2.30 (attufa), de rndera tiüy con bstidores o
madhernbrda u oto rnb*rl pahbriedo desnnnbtle.

' V€obnas: Vidrb fanspar€nb por sl frDnb y h parts pcehrio,r, de 1 ,0 d€ altur¿ Par¿p€b c€nado de madeE
tipby co.r baslidocs o machlBnrbr¿do u oto mebÉl desrnonbble

' Piso: Lose de concreb Dulilo o de madera
' Plnbdo: Color madeE
(Ver grafioo N' 0g)

Señalizadin venical adcada. Se tutahÉn esE lilo de disposilivo adosado aleleÍEflto de ssgurilad mmo um m€dila de
¡nforinación a bs usuarios que sÉ €nqJenben o.rcams a b(s) vía(s) bcat(es) dorde s€ haya(n) h8blado el€m6nto(s) d€
eegurirad,
Señalizaciln vdrücal sosteniJa. Se hsblarán esb tipo do dbporitilo aorib rn€d*1a de pre\¿enc¡ón, hbanadón y orienbción a
los m¡Jarios qus 3e en(rlenten cirq¡hrdo po{ vias bcale3 ce¡canas a una bna dorüe se haya(n) insblado elernento(s) de
s€gurijad.

CAPNULO III

DE LA AIIIORtrACIÓX

ARTICULO ?.- ADTIIIISTRADOS SUJEfq¡ AT PROCEDITENÍO OE AUTORUACÉN.

7.,| La autorizadón pará la co¡ocedón da ol€menbs d€ seguridad solo podrá 8sr solldhda por orgsñlzsdonos soc¡alss
ylo vec¡nales (Uóan¡zacion$, Junbs de Prop¡ebrbs, Asoohciones de Vivienda, de Pro-V¡vienda, Cooperativas de
Vivienda, Uóanizaciones Populares de Inbés Social, ent€ otos), organizadas y debirarilenb remnoddas y regbts¿das
por la GerBncia de Desanol¡o Soc¡al de la irun¡c¡Dalidad Disüiláld€ Cero Cobrado.
No podÉn aulodzeBe otos elemeÍtos de segurÍdad dibrübs a bs preüstos en b prassnb Odenanza.
No 8e autorizará el uso de ehmenbs de s€guriJad en v¡as nadonales, expresas, nacional€s, arterial€s o colectoras n¡ a una
distanc¡a menor de 15 metros a sus perpendiqrlares, de bl man€¡a que se perm¡h la posibil¡dad de salh de ellas a su üa
inmediat¿ par¿lsla.

Log elem€ntos de s€gurilad que 3€ enqlenben instahdos en aquelhs vlas locales póximas a intcFecciones oue sufrefl
mngesdón v€hlculáI en horás punta y qus slrv€n do comunloadón oon otras vlás dg mayor j€Equla d6b€rán de p€man€cor
abiertas duEnb hs horas en que se p¡oduce didla congesüon establec¡endo hs medidas de s€guritrad y el personal
adedado a lh de gar¿nüzar el tánsito peatoml y v€h¡cular conünuo y adedado.

6.4

6.5

7.3
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ARTICUTO A. A'TORÍND COIPEÍEi'IE PARA OTORGAR tA AI,TORIZACIÓN.

La aubrizac¡{in mabfia de €sh ordenanza, será otorgada por h Ger€nda de Desar¡ollo Uñano y Cabslm, mn el inbrme fa'/oratte
do le subgersncia de Cabsto, Control Urbano y Espado PúUbo.

ARTICULO e.. REoU$ÍOS.

9.1 Solidtud de aubdzaci)n de insbb<iiln dels¡stema de segurilad y vigihnd¿¡ partixllar, acompatundo doüjmenbcíh
q¡ sustsnb peü(*in en funcón a su zom y/o localijad, así oomo sus necssidades de ploteodin, finna& por los
rBprBsonlantes de la orgflizacón socbl y/o vedral rBoonocira y rsgist¿da en h Municba¡dad Disüitald€ Cero Colorado.

9.2 Copb dmph & h R€soluciin de r€conodmii¡nb y regi$o d€ la oqa¡¡zao¡ón wcinal.
9.3 Copb simple delacb de asámblea y/o dq¡rf|enlo qu€ ad€dite conbl coo h coflbmil¿d de por b meno3 el 80% de be

prop¡ebd$ y/o re3ilenbs do bs predios {na fima por urild irrnoblaria ub¡cados deofo dd área que estaria afecbda
con la inlbhd(tn dcl clcmanto do s€guaüád, para lo afil d6borá ad¡rntar ol listado de '/ccho6 quc apofan el p.dilo
d€bHamd|b frínedo por' lo3 mlsnos e la bdta d. h soldtld.

9.1 PadrÜn de Br¡donbs 6n ol ársa do protoodón, hdbándo: nornurs y apotldos, nimsm de do(rlmenb de bontldsd,
domidlio y blélmo flio o moúl y con€o sleotonioo de cada um.

9.5 Pbno del ár€a de pmbcción, a e6cab l/500, cor| hdilaciitn de bs ehn€ntos de segurüad pmpuestos por lipo (rsj¡re,
plumas, casebs) y los demfu eler¡€rib€ uóanos, bb3, manzanas, paques, vlas, elc., ssfuhfÍlo b3 lu¡os veh¡orbres y
p€shnales y la señalbación hbma (voltcal y hortmtal) a oobcar para la adeoüada orienhión del ránsib vghiotllar y
peatoml, at al ¡ntsriordelárs¿ resbir€lda, hada los aoos8c y salidas para oorndmi€nb detftbl¡co €n gensr¿|.

9.6 Msmoria Dssdipüva con indicac¡ón srprssa do hs caradsrlsücas de diesño, üpo y mabdalo3 y d8mág
caradcristi¡! do los demcnbs do ssgurirad I ¡[tabr. El drtall€ do |a3 capocificacbnos Éfiicas & cada shmcnh do
scguridad a inlbhr con hdioac*ln dcl üp, diraño, bnullo, mabdab3 y dcmá! ca|aórlíi¡! cspcdales.

9.7 Dedaraclln Ju¡ada da cada uno dc bs diGdi\os dr b orla{Edóal vccinal mmgomeüóndore al .r¡nFliminb dc la3
obligacion$ surgilas mn la autorizacón pafa insbhr ehfrEntos de segurild y a asumir solklarbmenb hs sandonos por
su hormphnionb.

9.8 R€laclÓn del persoml de vlglhnda p€rf¡dJl€r, conslgnsndo los nombr¡s y ap€lldos, númoro d€ doqjmonb d€ ldontidad y
domidlio dc cada uno, adjunbndo b3 csrt'ñcador de anbcedenb penale¡ y polichlos, con una vig8nc¡a no menor de tcinb
(30) d¡as calerdarbs, indhacón el hlmo en el qu€ pnsbrá srvicio y el equ¡po coo el que oonhrá para la calizacih de su
funoih (bléfono móvil o ¡adb de oomun¡cacón a*¡nado).

9.9 Opini(h favomble d€ la Gerorxta d€ S€gurilad Oiudadam d€ la Municbalklad D¡stitalde C€no 6or¿do.
9.10 Pago por demdn rámite de aubizadrin (hsa aúnhi¡ts¿tiva sagún IUPA).

ARTICULO IO.. LINEATIEITTOS YCOIINTAM|ESPARA Et OTORGATIENTO OIFSiAIOüDE t¡ AI'TORIZACIÓN.

10.f La FP€ruJs¡ón en sl hán8ito whlcülar y p€ator¡al gsnsrada por la Inbrf€rsnda sollclbda, 6n ürtud de 8ll \olumon e
¡mDorhnda.

'l 0.2 Le rsporcus¡ón comercbl sobls sstábl€dmhntos y nsgodos que €xhbn dsnüo d6l ár€a que ss gonera por la hstabcth d6
lo3 elemenb3 de *gurüad.

I 0.3 No 3e autofizará el u$ de o|€ln€nbs de sgürklad en vlas nadomleq aglBld, motopolibms, arGriales o ooledoaas,,|0.4 Los ebmontos do seguridad que s€ encuenhon insbbdG en vías locahs próxtna6 a inbrsecdones que sufr€n
congsslión vohbular en horas punia y qu€ s¡ry€n d€ oornun¡cádin co¡ obas vias de meyDr ¡sráquia, d€berán p€rmanocsr
ab¡erbs de 6.m a 20.00 horas, bair respons$ilitad de b6 admhisbados, $ hotmplimionto acaneará dejar s¡n ehcio la
autrizaciin otorgda por la Municipalilad Dbttbl de CeÍo Colorado.

10.5 No se permiürá h inshhc¡ón de nhg{¡n ehm€nb de seguridad dento de un pedmeüo que y¿ q¡enb con d¡d|o el€menb. LoB
elementG de seguriüd que no a¡mdan dr e3le requir¡b deberán ser ctirados en el phzD eshbhcilo en egta noma
mun¡dpal.

ARTICULO II.. IRAÍffE DEL PROCEDIIIEIÍÍO.

11.1 L¿ albrizádh para 18 imbhcüh de deÍEnbs de seguriJad 9e t'amita mrm procedin¡enb de evaluaci¡n pr€via cm slenc¡o
negeli\o, por baiarse de un üpo d€ p€üdin $6 p.Fdo abdsr *¡nificalivarinnb €l htsds púUho.

l2 Elpbzo rÉtrp d€ esb pmoedimienb de eyafuaciÍ prevh sorá & tBhb (30) dias háUb.

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb.

O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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11.3 El rámite de aubdza€i5n s€ inicia con la presentación y rsc€pdón dol exp€dhnte en elÁrea de TÉmite Doqlm€nbrio,
mn los r€quis¡tos s€ñaldos.

11.4 La Gerencia de Desarollo UóaD requ¡gre de infomaciin püEvi¿ a su pronunc¡amieito fnal, sol¡citando los Infomas Técnbos
y ofñbn de:

a. De la Ge,encia de Segurüad Cfudadana, qÉs€nqFntacmm en el Inbrme yopin¡ón de la subgerenc¡a de Tránsito
y Seguridad Vhl respeclo al n¡\€l de d€sgo en la zona y que la cobcación de 106 elernenbs de segurirad propuestos
pu€de confibu¡r a reducir didlo riesgo, basándose en ¡a vsrficedh de las denuncias policiales y parles de los efeclivos
de esta dependencia; ader¡ág debe pronunchrse sobE el sbt€ma de seguridad y vigilanda propuesto, oonünuijad y
fuilez del fánsilo en la zona, y si dir$os elemenbs de Begurklad a insblár no afe6{an la inbgddad fbica de los veo¡nos,
as¡ como la de los hanseúnt6, gean estos peatones o motorizados.

b. De la Gerencia de Desarollo Social, la qlaloonüene a su vsz el Infome del Departamsnto de Partioipaoión Vocinel,
respecto a la ¡nscripción en el Regisfo Ún|co de Organizaciones Sociales (RUOS) del adm¡nbfado sol¡chants.

1 1.5 La subgerencia de CabstrD, confol Uóano y Espacio Público em¡te €l Infome y opin¡ón fuvo|able sobre la \€rifcac¡ón y
confurmidad requerida por esh dispoeiüvo legalen qianto alporcenhje de ftmas de lo3 vecinos de la zona ciralndanb del
ehmenb por insblar o que ya esÉ inshlado. En el caso dó m @nbr con didE aqeditaclh se se¡/irá acredibr la firma del
I 00% do los vecinos o rBsidenbs qu€ vivon €n dióa uóanbadtn.

11 6 S¡ alguno d€ los Infom€s 8e prcnunda por b Inádmls¡blliiad yiu obsaNacón d€ la sollcltud, h si.lbgeEnola ds Celsstfo,
Conbol Uóano y Espacio Públio or.¡reará comunicac¡ón a los oolicibntes para que subsanen las ob¡en¿aciones hedras, de
ser etcaso,

11.7 La subgerencia de Cahsto, Contol Uóano y Espac¡o Público denbo del plazo esüpu¡ado en esla noma munic¡pal em¡tbá

- el pronunciam¡d{o resped¡vo concsdiendo o d€n€g$do la aubrizaoion solbtada, €l qlal es dffivado a la GerBncia de
Desanolb Uóam y Cahsfo para ¡a expedbi:n d6lacto admhbbali\ro resp€ctiyo.

l l.8 Una vez aubrizada la instalacón dsl sislema do s€güfúdad, b8 litutar$ contaén con un plazo de seis (6) meses para h
colocacim de bs elementos de segurüad, conduito esb phzo, debeÉn de iniciar nuevamenieel trámite de autorización
coíespondiente.

ARTlcuLo r2.- vrcENctAy REilovAoóN DE L AUToRtzActót{.

La aubrizaciin tendrá t[la vgen¿*¡ de dos (02) años, conbdos a parlir de la bd|a de emision de la resok¡ción respectiva,
pudÉrdosele renovar a pediro de pane por Frbdos iguales. Es ¡ndispensable que por cada renovación se mantenga
acfial¡zada h bas¿ d€ dabs de los sollihnbs y sus fepfesenhciones.
La remvac¡ón de h autorizaditn dobe solidbBe d€nüo de bs s€senb (60) dlas calendarios anteiores al vencimiento del
plazo de vt¡encb de la otorgade, para lo flal s€ dsb.rá cümplir con los ¡aquidtos exigidos en elartidllo I d€ la presenle
Odenanza, on lo que mresponda y siempre y crlando no haya variacbn en tas condicbnes baF las cualss s€ obrgó la
autorizaaión inlial.
La renovación será d€negada en caso se veÉñquo qug durante el plazo de h autodzación inicial re incümplieron las
cond¡ciorFs bajo las d.tales fue obrgada.

ARTICULO 

'3.. 
OBUGACIOIIES DE LOS TÍTULARES DE LA AUTORIZACIÓTI.

Los tih¡bres de la autorizadón para el uso de elomanbs de segurk ad dobeÉn amdir hs s¡gu¡enbs obt¡gacion4:

Las reias o pfumas levadizas autorizadas d6b€rán conbr oon la prssenc¡a obligah'rb de un vigilants pri\€do por
elemento de seguridad y pernanecer obligatorbmenb abiena en el hoErb de 06.00 a 20.00 horas, bajo respons¿b¡lidad
de los tifulares de b autcrización, dllo hcumplimiento imp¡ca la comig¡iin de infracciin sancionable.
La re¡a yio en 3u caso h pluma levadka, podrá permanecer cenada ún¡camenb desprÉs del horado señabdo en d
numeralanterix, siemp€ y cuando se endJenfe presenb un vig¡lante partiqJlar, el mismo que permilirá el paso veh¡q.¡lar
con h sob manifesbobn del ciudadano, de querer transibr por la via.
El vlgllánto no podrá €stabl€cer mndkio¡es que rsstlnjan sl lhr€ lrán8lto, sa[o nagranb d€[to, deti€ndo mmunlcsr
8n brma hmed¡ab a le Policia Nadoflel dsl Peru modanb un oqu ipo ds comunioadón rápido, para q ue pooeda oonfom€
a sus atbuo¡ones.
Sin h presencia delvigilante el elemenb de segurk ad deb8rá permanecerabierto.

6.'1

6.2

6,3

6.4
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6.5 Los elem€nbs de ssguridad que s€ encu€nfsn inshlados en aquelhs vias locales que s¡rvan de comun¡cao¡ón mn ofas
v¡as de mayo¡ jerarqula deberán pemanecer abl€ftas duranb el lapso gstabl€ddo en el artidJlo 10 d€ la oros€nb.

6 6 Proveer el necesario mantenim¡enb y operativiJad al elem€nto de seguridad e¡ concordancia mn las disposiciones
preüsh3en esb noma munidpal.

6.7 Los represcnbnbs de hs organizacjones social$ y/o vec¡nahs arbñzadas son responsabl€s d¡redamente de bs
daños que pudiea gsrrrar h manipulac6n de los ehmenbs de segurirad que se hsblen en eldbüilo.

6.8 Rsürar lo3 el€rnsntos ds sogurhad a solo mquoriml€nto d€ h Munutatidad Dbfib| de C€ro Cobrado. dsnÍo delolazo
que s€ le olorgue pan hecerlo,

I 9 Los ¡ngresos peatonales siempre deben ertar abiertos y s¡n obstáqilos que ¡npidm el ¡ngreso a las p€rsonas,
6.10 DebeÉ colocarse señalizacón intema (verticaly hodzonbl) para la aded]ada orientación deltráNito vehicutar v oeabnat

hacia los accesos y salidas de la zona de pmbco¡ón.
6.11 Los el€mentos do seguriJad ¡nstalados doberán conter con un canel €n el que s€ indiquo el núm€ro y techa de smis¡ón

d€ la Resolucón mn qu€ fue autorizado.

9.1? El incumplinionto de €stas obligadones dará bgar al rsliro d€ la modida de s€guridad autodzada.
0.13 Pnponionar a bs vigilanbs partioularw ol rqripamhnto mlnino cquerido pára el armplimienb d€ süs funcionos, el

qu€ o*ará oongüluido por:

a. Uniforme estándar de vigilanb pardcular.
b. ldent'ñcacion confome 6lmodeb qu€ deb€É sol¡ciiarse a la Gerencia de Desarollo Uóano v Catastro lcon un

valor de S/. 15.00 por cada identiftcación, cada vez que s€ solic¡te de esta manera mantener actualiiado el
padón de vigilancia privada)yserá proporcion¿do para serut¡l¡zdo con las medidas respecüvas de seguridad.

c. Teléfono inaÉmbrico o de radio comunicaoión que permila su alerb ¡nmediala ante cuahu¡er evento quJsuceda
al ¡nlerbr de la zona de p¡obccijn, pam quo proceda alc¡€Ife ¡nmediato del elementc de s€guridád y
cons€qrent€monte a inl€rbrir el paso dgl vohiorlo o peaton in\iolucrado en un ado flagrante de dslito.

d. Ac.8so a s€rvicio8 h¡g¡énicos a bs qus terüÉ dereúo de uso bs vigilanbs partixlares sn ejs horas de
gervic¡o,

6.14 Se ma&ndÉ libte de veh¡qios las vias que se enq¡enten alinteriorde la zona de proboc¡ón,la misma que peÍnita
el fád y ade@ado desPlazamientJs ds bs vehldJlos de omergencia, no omülu'€ndo estacbnambntos ni perqueos
vehiülaFs en le vla p(blica. Asimbmo, los vahldllos d€ las entidados de pün€na respuesta, llámsse bomb€ms, p;ticia
Naúionaldel Peru, Dofensa Civil, Serenazgo y ohos, conbrán con aoceso pemanente duranb la$ 24 ho¡as,

ARTICULO f4.. FACUTTADES DE LOg UGN-A fE8 PARTrcULARES.

14.1 Tomff nota, para efedos r€fersndsles del nwnsro de placa y dernás caracbdsücas srbrbrss d€ tos \€h¡ojlos qug hgrss€n
o salga¡ por las vias bcal€s hbrferi(üs.

14.2 lmpedir el paso dc porsonas a pie o en rchiorb en caso do ffag|anb delito, comunicardo €lhedlo a h Cenbal de
Serenaeo Municipal y a la Poücia NadonaldelPcri¡ para que pmcedan mnbmea 3us atibucioneo.

ARTICULO I5.- DEL REGTSIRO PADRÓI'I DE PERSONAS OUE OPERÁ¡{ ELEIENÍOS OE SEGURTDAD.

15.1 A caruo de la G€renc¡a de Segurilad C dadana se ¡mplementaÉ y manbndÉn un Reg¡stro Padón de las peBoms
naürales y jurídicas que se encarguen de la vigtancia partiJar a que hace reterenc¡a esta odeflanza, para bl fin el tifular
de l¿ autorüacim deberá prBenbr de forna obll¡abria lo3 siguientes dodmenbr:

a. O'ooimonto on €l que @nste nombrB do la p€rsona nalural o ra zón socia I d e la ps rso na juridica, sn el caso de
ésb úllima edemás bs datos r€spedvos do su rsprss€ntante lsgá|.

b. Relacbn de vigilantes, bs cüales deberán s€r malores de edad y aptos para h hbor a desanollar.
c. Cuadm de dbtibuc¡ón y cronograma vigente de los horarlx de bs vigihntes.

ARTICULO 'I6.. IMPEDI¡IEI{TOS PARA AUTORIZAR LA IilSTALACtÓ,I DE ELEIIENTOS DE SEGURIDAD

16.1 En ningún caso se permiü¡á h instalacón de elemenbs de segurüad:

Q)il,"9


